
Convenio de Ginebra (III) 

III. Diligencias judiciales 

 

Artículo 99 - Reglas fundamentales. I. Principios generales 

 

Ningún prisionero de guerra podrá ser juzgado o condenado por un acto que no esté 

expresamente prohibido en la legislación de la Potencia detenedora o en el derecho 

internacional vigentes cuando se haya cometido dicho acto. 

 

No se ejercerá presión moral o física sobre un prisionero de guerra para inducirlo a 

confesarse culpable del hecho que se le impute. 

 

No se podrá condenar a ningún prisionero de guerra sin que haya tenido la posibilidad de 

defenderse y sin que lo haya asistido un defensor calificado. 

 

Artículo 100 - II. Pena de muerte 

 

Se informará a los prisioneros de guerra y a las Potencias protectoras, tan pronto como sea 

posible, acerca de las infracciones punibles con la pena de muerte en virtud de la legislación 

de la Potencia detenedora. 

 

Después, ninguna infracción podrá castigarse con la pena de muerte, sin el asenso de la 

Potencia de la dependan los prisioneros. 

 

No podrá dictarse la pena de muerte contra un prisionero más que si se ha llamado 

especialmente la atención del tribunal de conformidad con el artículo 87, párrafo segundo, 

sobre el hecho de que el acusado, por no ser súbdito de la Potencia detenedora, no tiene para 

con ella ningún deber de fidelidad y de que está en su poder por circunstancias ajenas a su 

voluntad. 

 

Artículo 101 - III. Plazo de la ejecución en caso de pena de muerte 

 

Si se dicta la pena de muerte contra un prisionero de guerra, no se ejecutará la sentencia 

antes de haber expirado un plazo de, por lo menos, seis meses a partir del momento en que 

la notificación detallada prevista en el artículo 107 haya llegado a la Potencia protectora a la 

dirección indicada. 

 

Artículo 102 - Procedimiento. I. Condiciones para la validez de la sentencia 

 

Una sentencia sólo tendrá validez contra un prisionero de guerra cuando haya sido dictada 

por los mismo tribunales y siguiendo el mismo procedimiento que con respecto a las 

personas pertenecientes a las fuerzas armadas de la Potencia detenedora y si, además, se han 

cumplido las disposiciones del presente capítulo. 

 

Artículo 103 - II. Detención preventiva (imputación, trato) 

 

Las diligencias judiciales contra un prisionero de guerra se llevarán a cabo tan rápidamente 

como las circunstancias lo permitan y de modo que el proceso tenga lugar lo antes posible. 

Ningún prisionero permanecerá en detención preventiva a no ser que la misma medida sea 



aplicable a los miembros de las fuerzas armadas de la Potencia detenedora por infracciones 

análogas, o que lo exija el interés de la seguridad nacional. Esta detención preventiva no 

durará, en ningún caso más de tres meses. 

 

La duración de la detención preventiva de un prisionero de guerra se deducirá de la duración 

del castigo privativo de libertad que se le haya impuesto; por lo demás, habrá de tenerse en 

cuenta cuando se determina dicho castigo. 

 

Durante su detención preventiva, los prisioneros de guerra seguirán beneficiándose de las 

disposiciones de los artículos 97 y 98 del presente capítulo. 

 

Artículo 104 - III. Notificación de diligencias 

 

En todos los casos en que la Potencia detenedora hay decidido incoar diligencias judiciales 

contra un prisionero de guerra se lo comunicará a la Potencia protectora lo antes posible y, 

por lo menos, tres semanas antes de la vista de la causa Este plazo de tres semanas no 

empezará a correr más que a partir del momento en que dicha comunicación haya llegado a 

la Potencia protectora, a la dirección previamente indicada por ésta a la Potencia detenedora. 

 

En la comunicación figurarán las indicaciones siguientes: 

 

1) el nombre y los apellidos del prisionero de guerra, su graduación, su número de 

matrícula, su fecha de nacimiento y su profesión si la tiene; 

 

2) el lugar de internamiento o de detención; 

 

3) la especificación del motivo o de los motivos de la acusación, con la mención de las 

disposiciones legales aplicables; 

 

4) la indicación del tribunal que juzgará, así como de la fecha y del lugar previstos para la 

vista de la causa. 

 

La Potencia detenedora hará la misma comunicación al hombre de confianza del prisionero 

de guerra. 

 

Si, al comenzar el proceso, no se aportan pruebas de que la Potencia protectora, el 

prisionero y el hombre de confianza respectivo han recibido la comunicación más arriba 

mencionada, al menos tres semanas antes de la vista de la causa, ésta no podrá tener lugar y 

deberá aplazarse. 

 

Artículo 105 - IV. Derechos y medios de defensa 

 

El prisionero de guerra tendrá derecho a que lo asista uno de sus camaradas prisioneros, a 

que lo defienda un abogado calificado de su elección, a hacer comparecer testigos y a 

recurrir, si lo considera conveniente, a los oficios de un intérprete competente. La Potencia 

detenedora le pondrá oportunamente al corriente de estos derechos antes de la vista de la 

causa. 

 

Si el prisionero no ha elegido defensor, la Potencia protectora le procurará uno; para ello, 

dispondrá de un semana al menos Si la Potencia protectora la solicita, la Potencia 



detenedora le presentará un lista de personas calificadas para garantizar la defensa. En el 

caso de que ni el prisionero de guerra ni la Potencia protectora hayan elegido defensor, la 

Potencia detenedora nombrará de oficio a un abogado calificado para defender al acusado. 

 

Para preparar la defensa del acusado, el defensor dispondrá de un plazo de dos semanas, por 

lo menos, antes de la vista de la causa, así como de las facilidades necesarias; podrá, en 

particular, visitar libremente al acusado y conversar con él sin testigos. Podrá conversar con 

todos los testigos de descargo, incluidos prisioneros de guerra. Se beneficiará de estas 

facilidades hasta la expiración de los plazos de apelación. 

 

El prisionero de guerra acusado recibirá, con suficiente tiempo, antes de comenzar la vista 

de la causa, comunicación, en idioma que comprenda, del auto de procesamiento así como 

de los autos que, en general, se notifican al acusado en virtud de las leyes vigentes en los 

ejércitos de la Potencia detenedora. La misma comunicación deberá hacerse, en las mismas 

condiciones, a su defensor. 

 

Los representantes de la Potencia protectora tendrán derecho a asistir al proceso, a no ser 

que tenga lugar, excepcionalmente a puerta cerrada en interés de la seguridad del Estado; en 

tal caso, la Potencia detenedora se lo comunicará a la Potencia protectora. 

 

Artículo 106 - V. Apelaciones 

 

Todo prisionero de guerra tendrá derecho, en las mismas condiciones que los miembros de 

las fuerzas armadas de la Potencia detenedora, a recurrir en apelación, en casación o en 

revisión, por toda sentencia dictada contra él. Será plenamente informado acerca de sus 

derechos de recurso así como acerca de los plazos requeridos para ejercerlos. 

 

Artículo 107 - VI. Notificación de la sentencia 

 

Toda sentencia dictada contra un prisionero de guerra será comunicada inmediatamente a la 

Potencia protectora, en forma de notificación somera, haciendo constar, al mismo tiempo, si 

el prisionero tiene derecho a recurrir en apelación, en casación o en revisión. Esta 

comunicación se hará también al hombre de confianza respectivo. Se informará, asimismo 

al prisionero de guerra y en idioma que comprenda, si la sentencia no se ha dictado en su 

presencia. Además, la Potencia detenedora comunicará inmediatamente a la Potencia 

protectora la decisión del prisionero de guerra de ejercer o no, sus derechos de recurso. 

Además, en caso de condena definitiva y, si se trata de pena de muerte, en caso de condena 

dictada en primera instancia la Potencia detenedora dirigirá, tan pronto como sea posible, a 

la Potencia protectora, una detallada comunicación que contenga: 

 

1) el texto exacto de la sentencia; 

 

2) un informe resumido del sumario y del proceso poniendo de relieve, en particular, los 

elementos de la acusación y dela defensa; 

 

3) la indicación, cuando sea el caso, del establecimiento donde habrá de cumplirse la 

sentencia. 

 

Las comunicaciones previstas en los párrafos anteriores se remitirán a la Potencia protectora 

a la dirección previamente indicada por ésta a la Potencia detenedora. 



 

Artículo 108 - Cumplimiento de las sentencias. Régimen penitenciario 

 

Las sentencias dictadas contra los prisioneros de guerra en virtud de juicios ya 

legítimamente ejecutivos, se cumplirán en los mismos establecimientos y en las mismas 

condiciones que para los miembros de las fuerzas armadas de la Potencia detenedora Estas 

condiciones serán, en todo caso, conformes a las exigencias de higiene y de humanidad. 

 

Una prisionera de guerra contra quien se haya dictado tal sentencia, la cumplirá en locales 

distintos y bajo la vigilancia de mujeres. 

 

En todo caso, los prisioneros de guerra condenados a castigos privativos de libertad seguirán 

beneficiándose de las disposiciones de los artículos 78 y 126 del presente Convenio. 

Además, estarán autorizados a recibir y a enviar correspondencia a recibir, por lo menos, un 

paquete de socorros por mes y a hacer ejercicio con regularidad al aire libre recibirán la 

asistencia médica que su estado de salud requiera, así como la ayuda espiritual que deseen. 

Los castigos que hayan de infligírseles serán conformes a las disposiciones del artículo 87, 

párrafo tercero. 

 


